
Expediente: 1270/21
Carátula: TORRES SARA FELISA Y OTRO C/ GOMEZ CLAUDIO MARCELO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20114761622 - TORRES, SARA FELISA-ACTOR/A
20114761622 - MONTIVERO, JORGE ALBERTO-ACTOR/A
90000000000 - PROF SEGUROS, -DEMANDADO/A
20309195702 - BARRIONUEVO, FABIO MARCIAL-DEMANDADO/A
20255016459 - GOMEZ, CLAUDIO MARCELO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1270/21

*H102316161600*
H102316161600

JUICIO: TORRES SARA FELISA Y OTRO c/ GOMEZ CLAUDIO MARCELO Y OTROS s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS.- Juzgado Civil y Comercial Común IX nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: TARULLI, PASCUAL
DANIEL - 08/05/2026 09:35. Líbrese nueva cédula ley 22.172 a igual tenor de la librada en fecha
25/09/25 al domicilio denunciado en la presentación que se provee, sito en Av. Presidente Roque
Sáenz Peña N° 1145 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se amplía el plazo para contestar la
demanda, en razón de la distancia, en seis días más al accionado PROF SEGUROS, conforme lo
dispuesto por el art. 155 CPC. Líbrese cédula Ley 22172. Se faculta para su diligenciamiento al
letrado Pascual Daniel Tarulli – MP 2070 y/o quien él designe. PFO-1270/21.

Actuación firmada en fecha 13/05/2026

Certificado digital:
CN=FORTE Ana Lucrecia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182608

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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